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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la Cydalima perspectalis1

1. El artículo 168 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y la Directiva 
2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de protección 
contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o 
productos vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad2 establecen el 
marco jurídico sobre organismos nocivos para los vegetales.

2. La Cydalima perspectalis, también conocida como «defoliador del boj», ha estado 
presente en Europa desde el año 2007 y se detectó en dieciséis Estados miembros en 2012. 
Se trata de un organismo que ocasiona daños en los bosques y en los cultivos de boj, como 
la reserva natural de Grenzach-Wyhlen en 2010.

3. Desde 2007, la Organización Europea y Mediterránea para la Protección de las Plantas 
define la Cydalima perspectalis como una especie invasora.

4. Los insecticidas, como la deltametrina o el diflubenzuron, y los plaguicidas biológicos han 
demostrado su eficacia preventiva contra la Cydalima perspectalis y algunos parasitoides 
han demostrado una eficacia relativa en su erradicación. 

5. Se solicita, por lo tanto, a la Comisión que catalogue la Cydalima perspectalis como 
organismo nocivo en el sentido de la Directiva 2000/29/CE.

6. Asimismo, se le pide que apoye la investigación de controles biológicos contra la 
Cydalima perspectalis.

7. Finalmente, se solicita a la Comisión que promueva el establecimiento de una supervisión 
conjunta de la Cydalima perspectalis.

8. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite a la 
Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.
2 DO L 169 de 10.7.2000, p. 1.


